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ALTERNATIVO BURSÁTIL, SEGMENTO PARA EMPRESAS EN EXPANSIÓN 

(“MAB-EE”) 

Julio de 2016 

 
El presente Documento de Ampliación Reducido ha sido redactado de conformidad con el 
modelo establecido en el Anexo II de la Circular MAB 9/2016 sobre requisitos y procedimientos 
aplicables a los aumentos de capital de entidades cuyas acciones estén incorporadas a 
negociación en el Mercado Alternativo Bursátil (en adelante, el “MAB”) y con ocasión de la 
incorporación al MAB-EE de las acciones de nueva emisión. 
 
El MAB-EE (segmento para Empresas en Expansión) es un Mercado diseñado para compañías 
de reducida capitalización en expansión. Los inversores en las empresas negociadas en el MAB-
EE deben ser conscientes de que asumen un riesgo mayor que el que supone la inversión en 
empresas más grandes y de trayectoria más dilatada que cotizan en la Bolsa. La inversión en 
empresas negociadas en el MAB-EE debe contar con el asesoramiento adecuado de un 
profesional independiente. 
 
Se recomienda a los accionistas e inversores leer íntegra y cuidadosamente el presente 
Documento de Ampliación Reducido con anterioridad a cualquier decisión de inversión relativa a 
las acciones de nueva emisión. 
 
Ni la Sociedad Rectora del Mercado Alternativo Bursátil ni la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores (en adelante, “CNMV”) han aprobado o efectuado ningún tipo de verificación o 
comprobación en relación con el contenido de este Documento. 
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GVC GAESCO VALORES, S.V.,S.A.U. con domicilio social en Calle Doctor Ferran, 3-5 de 

Barcelona y provista del C.I.F. nº A-62132352, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de 

Barcelona, al tomo 32519, folio 57, hoja B-210402, inscripción 9ª (en adelante, “GVC Gaesco”), 

Asesor Registrado en el MAB, actuando en tal condición respecto de SECUOYA, GRUPO DE 

COMUNICACIÓN, S.A. (en adelante, indistintamente, “GRUPO SECUOYA”, la “Sociedad”, la 

“Compañía” o el “Emisor”), y a los efectos previstos en la Circular MAB 9/2016 antes citada,  

DECLARA 

Primero. Que ha asistido y colaborado con la entidad emisora en la preparación del presente 

Documento de Ampliación Reducido exigido por la Circular MAB 9/2016 sobre requisitos y 

procedimientos aplicables a los aumentos de capital. 

Segundo. Que ha revisado la información que GRUPO SECUOYA ha reunido y publicado.  

Tercero. Que el Documento de Ampliación Reducido cumple con las exigencias de contenido, 

precisión y calidad que le son aplicables, no omite datos relevantes ni induce a confusión a los 

inversores. 
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1. INCORPORACIÓN POR REFERENCIA DEL DOCUMENTO INFORMATIVO DE 

INCORPORACIÓN 

1.1. Documento Informativo de Incorporación 
 
SECUOYA, GRUPO DE COMUNICACIÓN, S.A. preparó con ocasión de la incorporación al 
MAB-EE, efectuada en Junio de 2011, el correspondiente Documento Informativo de 
Incorporación, de conformidad con lo establecido en el Anexo I de la Circular MAB 5/2010 
entonces vigente (que ha sido sustituida por la actualmente vigente Circular MAB 6/2016) 
sobre requisitos y procedimientos aplicables a la incorporación y exclusión en el Mercado 
Alternativo Bursátil de acciones emitidas por Empresas en Expansión. 
 
Dicho Documento Informativo de Incorporación está disponible al público en la página web 
de la Sociedad: http://gruposecuoya.es/wp-
content/uploads/2013/08/u_SECUOYA_documento_informativo.pdf, así como en la web 
del Mercado Alternativo Bursátil (www.bolsasymercados.es/mab/esp/Home.aspx), donde 
adicionalmente se podrá encontrar toda la información periódica y relevante remitida por la 
Sociedad al Mercado de conformidad con la Circular 7/ 2016. 
 
Asimismo, la Sociedad preparó con anterioridad a este Documento de Ampliación 
Reducido, un Documento de Ampliación Reducido (Octubre 2012) de conformidad con el 
modelo establecido en el Anexo II de la por entonces vigente Circular MAB 1/2011, y un 
Documento de Ampliación Completo (Febrero 2015) de conformidad con el modelo 
establecido en el Anexo I de la Circular MAB 1/2011. El primero de ellos con motivo de la 
ampliación de capital no dineraria que consta en el Hecho Relevante de fecha 24 de Julio 
de 2012, y el segundo con ocasión de la ampliación de capital no dineraria que consta en 
el Hecho Relevante de fecha 25 de octubre de 2014. 
 
Los referidos Documentos de Ampliación se encuentran a disposición del público en la web 
de la Sociedad (www.gruposecuoya.es) y del Mercado Alternativo Bursátil 
(www.bolsasymercados.es/mab/esp/Home.aspx). 
 
 
1.2. Personas físicas responsables de la información contenida en el Documento 

de Ampliación. Declaración por su parte de que la misma, según su 
conocimiento, es conforme con la realidad y de que no aprecian ninguna 
omisión relevante 

 
D. Raúl Berdonés Montoya, en representación de Sponsorship Consulting Media, S.L., en 
su condición de Consejero Delegado de la Sociedad y en ejercicio de los acuerdos 
adoptados por el Consejo de Administración de fecha 10 de noviembre de 2015, 
completados por los acuerdos de Consejo de Administración de 3 de febrero de 2016, en 

http://gruposecuoya.es/wp-content/uploads/2013/08/u_SECUOYA_documento_informativo.pdf
http://gruposecuoya.es/wp-content/uploads/2013/08/u_SECUOYA_documento_informativo.pdf
http://www.bolsasymercados.es/mab/esp/Home.aspx
http://www.gruposecuoya.es/
http://www.bolsasymercados.es/mab/esp/Home.aspx
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los que se faculta a todos sus miembros para formalizar y firmar en nombre y 
representación de la misma el Documento de Ampliación Reducido, asume la 
responsabilidad de la totalidad del contenido del presente Documento de Ampliación 
Reducido. 
 
Asimismo, D. Raúl Berdonés Montoya, como responsable del presente Documento de 
Ampliación Reducido, declara que la información contenida en el mismo, es según su leal 
saber y entender, conforme a los hechos y no incurre en ninguna omisión relevante que 
pudiera afectar a su contenido, ni induce a confusión a los inversores. 
 
 
1.3. Identificación completa de la entidad emisora y objetivo social 

 
La Sociedad fue constituida el 11 de diciembre de 2007 en virtud de escritura pública 
otorgada ante el Notario de Granada D. Emilio Navarro Moreno con el número 4.620 de su 
protocolo con la denominación social de SECUOYA, GRUPO DE COMUNICACIÓN, S.L. 
Posteriormente, y con carácter previo a la incorporación a negociación de sus acciones en 
el MAB-EE, GRUPO SECUOYA transformó su tipo social al de sociedad anónima en virtud 
de los acuerdos adoptados por la Junta General Extraordinaria y Universal de socios 
celebrada el día 31 de mayo de 2011 y elevados a público mediante escritura pública 
otorgada el día 9 de junio de 2011 ante el Notario de Madrid D. Pedro de la Herrán 
Matorras, con el número 1.574 de su protocolo. 
 
La Sociedad tiene su domicilio social en Granada (18010), calle Gran Vía de Colón, 12. 
3ºb. Está inscrita en el Registro Mercantil de Granada en el Tomo 1.538, Libro 0, Folio 169, 
Hoja número GR-34.791 y su NIF es el A-18859520. 
 
El objeto social de la Sociedad se delimita en el artículo 2 de sus Estatutos Sociales, el 
cual se transcribe literalmente a continuación: 
 
“Artículo 2.- Objeto Social 
 
Constituye el objeto de esta Sociedad: 
 
(i) La tenencia de participaciones sociales y la gestión, administración y asesoramiento de 
empresas del sector de la comunicación. 
(ii) La adquisición, construcción, enajenación, promoción, arrendamiento y explotación de 
bienes inmuebles. 
Las actividades enumeradas podrán ser desarrolladas por la Sociedad, total o 
parcialmente, de modo directo o mediante la participación en otras sociedades con objeto 
análogo. 
Se excluyen del objeto social aquellas actividades sujetas a legislación especial. 
Si las disposiciones legales exigiesen para el ejercicio de alguna de las actividades 
comprendidas en el objeto social algún título profesional o autorización administrativa, o la 
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inscripción en Registros públicos, dichas actividades deberán realizarse por medio de 
persona que ostente dicha titulación y, en su caso, no podrán iniciarse antes de que se 
hayan cumplido los requisitos administrativos exigidos.” 
 
 

2. ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL DOCUMENTO INFORMATIVO DE 

INCORPORACIÓN  

 
2.1. Finalidad de la ampliación de capital. Destino de los fondos que vayan a 

obtenerse como consecuencia de la incorporación de las acciones de nueva 
emisión 

 
La ampliación de capital dineraria de GRUPO SECUOYA tiene por objeto principal la 
financiación y construcción del proyecto Ciudad de la TV, situado en el municipio de Tres 
Cantos (Madrid) y consistente en la creación de un centro de producción audiovisual de 
referencia a nivel nacional, ideado desde el inicio para la producción de contenidos para 
televisión, propios y para terceros, y que a la vez sea la sede del GRUPO SECUOYA. 
 
Se prevé que la ejecución y construcción del proyecto Ciudad de la TV de comienzo 
durante el tercer trimestre de 2016 con un plazo de ejecución de obras previsto de entre 16 
y 18 meses, teniendo un coste de ejecución material de obra previsto de entre 6 y 8 
millones de euros. A fecha del presente Documento de Ampliación Reducido la Compañía 
cuenta ya con la licencia de obras concedida y se está cerrando el proceso para elegir la 
constructora que ejecutará la obra. 
 
Con el objeto de financiar proyectos futuros de la Sociedad, la Junta General Extraordinaria 
de Accionistas de GRUPO SECUOYA celebrada el 24 de octubre de 2014 acordó delegar 
en el Consejo de Administración de la Sociedad la facultad de aumentar, en una o varias 
veces, el capital social de la Sociedad, en la cuantía que decida y hasta el límite máximo 
de 34.340,66 euros, dentro del plazo máximo de cinco años, sin previa consulta a la Junta 
General de accionistas. La financiación de la construcción se completará con deuda, que a 
fecha del presente Documento de Ampliación Reducido se encuentra en una fase 
avanzada de negociación. 
 
 
2.2. Factores de riesgo. Actualización de los factores de riesgo incluidos en el 

Documento Informativo de Incorporación 
 

Previo a adoptar la decisión de invertir en la suscripción de acciones de la Sociedad, deben 
considerarse, entre otros, los riesgos que se enumeran a continuación, en tanto que 
podrían afectar de manera adversa al negocio, los resultados, las perspectivas o la 
situación financiera, económica o patrimonial de la Sociedad. Asimismo, debe tenerse en 
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cuenta que todos estos riesgos podrían tener efecto adverso en el precio de las acciones 
de la Compañía, lo que podría llevar a una pérdida parcial o total de la inversión realizada. 
 
Los factores de riesgo a continuación señalados son los que se consideran más 
relevantes, sin prejuicio de que pudiesen existir otros menos relevantes o desconocidos en 
el momento de la elaboración del presente Documento de Ampliación Reducido. 
 
Los factores de riesgo existentes no difieren de los incluidos en el Documento Informativo 
de Incorporación al Mercado, a los que debe considerarse también los que se detallan a 
continuación: 

 

 El sector audiovisual en España es altamente competitivo: Se trata de un sector 
tradicionalmente muy atomizado y competitivo, con limitadas barreras de entrada y 
gran dinamismo en la creación de nuevas empresas. Este dinamismo y el carácter 
competitivo del sector dificultan considerablemente la realización de previsiones sobre 
el entorno en el que la Sociedad desarrollará su actividad en los próximos años. 

 

 Fragmentación de audiencias televisivas: La aparición de nuevos canales digitales y la 
difusión de contenidos digitales por Internet y los teléfonos móviles, resultan en una 
mayor atomización de la audiencia, que podría llegar a traducirse en una disminución 
de la inversión publicitaria que cada operador televisivo es capaz de captar. 
Adicionalmente, estas nuevas tecnologías, junto con los videojuegos, podrían provocar 
cambios en los hábitos de consumo y ser causa de una posible disminución del 
volumen de audiencia televisiva, tal y como actualmente se entiende. 

 
 Explotación de canales TDT: Central Broadcaster Media, S.L. (en adelante, “CBM”) 
resultó adjudicataria por acuerdo del Consejo de Ministros de 16 de octubre de 2015, 
comunicado al Mercado a través de Hecho Relevante, de una licencia para un canal de 
televisión en calidad estándar (SD) en el múltiple digital RGE2 denominado 
provisionalmente “TEN” (en adelante el “Canal”) que posteriormente fue formalizada 
mediante Orden ministerial de fecha 19 de noviembre de 2015. A estos efectos y en la 
medida en que la principal fuente de ingresos de un canal de televisión trae causa de 
los ingresos publicitarios, existirá un riesgo relativo a una potencial caída de los 
ingresos por publicidad en el sector de la televisión que repercutirá de forma directa en 
los ingresos del Canal. Por su parte, las inversiones necesarias para la explotación del 
Canal obligan al grupo a requerir de financiación adicional para soportar la operativa 
que pueden tener un impacto en la deuda de CBM. Por último, al tratarse de un 
mercado con competencia de agentes ya consolidados, existirán riesgos relativos a la 
implantación del Canal para que éste alcance el break-even previsto por ingresos por 
publicidad.  
 

 Riesgos asociados a la construcción de La Ciudad de la TV. Se prevé que la ejecución 
y construcción del proyecto Ciudad de la TV de comienzo durante el tercer trimestre de 
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2016 con un plazo de ejecución de obras previsto de entre 16 y 18 meses, teniendo un 
coste de ejecución material de obra previsto de entre 6 y 8 millones de euros. La 
construcción de la Ciudad de la TV ha sido contratada a través de un contrato llave en 
mano. Sin embargo, se ha de tener en cuenta que esto no significa que el proyecto 
esté exento de los riesgos asociados a cualquier obra, como pueden ser (i) retraso en 
la finalización de la construcción, (ii) sobrecostes originados durante la construcción no 
incluidos en el presupuesto inicial y (iii) errores de diseño que pueden llevar tanto a un 
sobrecoste como a un retraso en la construcción.  

 
 
2.3. Información financiera. Referencia a las últimas cuentas publicadas por la 

entidad emisora, ya sean cuentas anuales auditadas o información 
financiera intermedia 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Circular 7/2016 del Mercado Alternativo Bursátil, la 
Sociedad publicó el pasado 29 de abril de 2016 la información financiera consolidada anual 
relativa al ejercicio 2015. No existen opiniones adversas, negaciones de opinión, 
salvedades o limitaciones de alcance por parte del auditor Deloitte, S.L. Dicha información 
financiera se encuentra a disposición de los inversores en las páginas web de la Sociedad 
(www.gruposecuoya.es) y del Mercado Alternativo Bursátil 
(www.bolsasymercados.es/mab/esp/Home.aspx), así como en el Anexo I del presente 
Documento de Ampliación Reducido. 
 
Se reproducen a continuación las cifras del balance y cuenta de pérdidas y ganancias 
consolidadas de la Sociedad, correspondientes a los ejercicios 2014 y 2015.  

 
Balance de situación consolidado a 31 de diciembre de 2015 (cuentas 
auditadas) 

http://www.gruposecuoya.es/
http://www.bolsasymercados.es/mab/esp/Home.aspx
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ACTIVO (miles de €) 31/12/2015 31/12/2014

ACTIVO NO CORRIENTE 23.951,4 16.136,0

I. Inmovilizado intangible 7.814,1 4.559,5

II. Inmovilizado material 10.500,8 5.551,0

IV. Inv. en emp. del grupo y asociadas a l.p. 3.242,5 3.386,9

V. Inversiones financieras a largo plazo 714,4 1.086,0

VI. Periodificaciones a largo plazo 160,0 - 

VI. Activos por impuesto diferido 1.515,6 1.552,6

VII. Deudores comerciales no corrientes 4,0 - 

ACTIVOS CORRIENTES 26.547,2 21.298,8

I. Activos no corrientes mantenidos para la venta 369,9 0,0

II. Existencias 1.932,8 1.524,6

III. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 19.307,8 16.598,4

IV. Inversiones en empresas del grupo y asociadas a corto plazo 412,7 314,7

V. Inversiones financieras a corto plazo 1.352,2 1.097,2

VI. Periodificaciones a corto plazo 616,1 165,9

VII. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 2.555,7 1.598,0

TOTAL ACTIVO 50.498,6 37.434,8

PASIVO (miles de €) 31/12/2015 31/12/2014

PATRIMONIO NETO 6.767,4 6.079,4

I. Capital 98,6 98,6

II. Prima de emisión 3.718,8 3.718,8

III. Reservas 1.771,9 697,5

VI. Acciones y participaciones en patrimonio propias y de la sociedad dominante (66,3) (18,3) 

VIII. Resultado del ejercicio 626,0 1.213,1

AJUSTES POR CAMBIO DE VALOR- (2,2) (0,4) 

SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS RECIBIDOS- 208,8 117,3

SOCIOS EXTERNOS 411,8 252,8

PASIVO NO CORRIENTE 17.783,2 11.233,2

I. Provisiones a largo plazo 495,9 495,9

II. Deudas a largo plazo 15.022,8 9.612,5

III. Deudas con empresas del grupo y asociadas a largo plazo 2.160,4 1.028,5

IV. Pasivos por impuesto diferido 104,1 96,3

PASIVO CORRIENTE 25.948,0 20.122,2

I. Pasivos vinculados con activos no corrientes mantenidos para la venta 1,8 15,1

II. Provisiones a corto plazo 6,2 - 

III. Deudas a corto plazo 13.511,0 6.361,7

V. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 12.380,6 13.745,4

VI. Periodificaciones a corto plazo 48,4 - 

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 50.498,6 37.434,8
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Inmovilizado intangible y material  

La variación del inmovilizado intangible se corresponde principalmente por el fondo de comercio 
generado por las entradas en concepto de Derechos Audiovisuales que corresponde a los costes 
incurridos para el desarrollo de demos de diversos proyectos audiovisuales, tales como 
programas de televisión, series, documentales, etc. También figuran aquellas entradas en 
concepto de “Otro Inmovilizado Intangible” que recoge principalmente los costes incurridos para 
la obtención de la licencia de la TDT, así como de los costes en que se ha incurrido para la 
obtención del concurso de la televisión 7 Región de Murcia (en adelante, “7RM”).  

En cuanto al inmovilizado material el incremento registrado en el primer semestre de 2015 vino 
motivado principalmente por la adquisición de equipamiento técnico para la puesta en marcha de 
7RM, y por la inversión realizada en Drago Broadcast Services S.L. (en adelante, “Drago”) en 
nuevo equipamiento para la grabación de series. 

El total de altas producidas en el ejercicio 2015 en el inmovilizado, tanto material como intangible 
del grupo asciende a 14,3 millones de euros. 
 
Existencias 
 
El incremento en existencias se corresponde con dos nuevos programas que al cierre de Junio 
de 2015 estaban en fase de producción y que eran la serie “Apaches” para el grupo Atresmedia 
y el programa “Cuestión de tiempo” para RTVE. 
 
Pasivo corriente y no corriente  

Hay un incremento en la deuda a largo y corto plazo, producido por la nueva financiación 
conseguida por GRUPO SECUOYA para llevar a cabo, principalmente motivado por el contrato 
de 7RM, así como las series de ficción que se encuentran en desarrollo. Los contratos de ficción 
tendrán su reflejo en la cifra de negocios durante el segundo semestre del 2015, encontrándose 
ahora su desarrollo en existencias. 

El importe total de la financiación vinculada a estos proyectos (contrato de 7RM, así como las 
series de ficción que se encuentran en desarrollo) y que por tanto tiene que ver con el 
crecimiento orgánico consolidado de GRUPO SECUOYA asciende a 10,8 millones de euros de 
los cuales, 8,6 millones de euros están vinculados a la financiación del circulante en curso 
necesario para desarrollar estos dos proyectos.  



Documento de Ampliación Reducido al MAB‐EE  

SECUOYA, GRUPO DE COMUNICACIÓN, S.A. 
Julio de 2016 

 

Página - 12 - de 21 

 

 

 

Cuenta de Pérdidas y ganancias a 31 de diciembre de 2015 (cuentas auditadas) 
 

 
Nota: El Ebitda ajustado se ha calculado como el resultado de explotación más las dotaciones para amortizaciones de inmovilizado, 

menos el deterioro y resultado por las enajenaciones de inmovilizado, más aquellos gastos no recurrentes del ejercicio. 

Los principales aspectos a destacar en la cuenta de resultados consolidada: 

a) El Importe Neto de la Cifra de Negocio1 alcanzaron los 59 millones de euros al 
final del ejercicio 2015, esto supone un incremento de 39% respecto al mismo 
periodo del ejercicio anterior. 

b) El EBITDA ajustado de la información financiera del ejercicio 2015 asciende a 9,1 
millones de euros con lo cual se ha producido un incremento respecto a la 
información financiera del ejercicio 2014 de un 23%. 

c) El incremento de las amortizaciones respecto al ejercicio 2014 viene producido 
por el incremento del equipamiento técnico del grupo, basado principalmente en 
las adquisiciones de equipo de última tecnología de Drago para la grabación de 
series de televisión, así como el equipamiento necesario para la puesta en 

                                                 

1
 El Importe Neto de la Cifra de Negocio recoge el Importe Neto de la Cifra de Negocios y la imputación de 

subvenciones de inmovilizado no financiero, que fue de un importe de 1.074  mil euros en el 2015 y 164 mil euros en 

el 2014. 

GRUPO INF. FINANCIERA INF. FINANCIERA

CUENTA  DE RESULTADOS (miles de €) 31/12/2015 31/12/2014

Importe Neto de la Cifra de Negocios 59.013,1 42.789,0 

Otros Ingresos 103,9 570,0 

Gastos Operativos (49.925,0) (35.871,5)

EBITDA AJUSTADO 9.192,0 7.487,5

Amortizacion del inmovilizado (5.399,3) (3.389,9)

Resultado por enajenaciones del inmovilizado (159,3) (379,3)

Gastos Extraordinarios y no recurrentes (1.394,0) (1.341,4)

RESULTADO DE EXPLOTACION 2.239,4 2.376,9

Resultados financiero (2.399,8) (1.421,5)

Participaciones en sociedades puestas en equivalencia 729,8 896,1 

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 569,4 1.851,5

Impuesto sobre Beneficios 58,2 (361,5)

RESULTADO DEL EJERCICIO 627,6 1.490,0

RESULTADO ATRIBUIDO A LA SOCIEDAD DOMINANTE 625,9 1.213,1

RESULTADO ATRIBUIDO A LOS SOCIOS EXTERNOS 1,7 276,9
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marcha de la televisión de la región de Murcia 7RM. La Compañía ha realizado 
inversiones para su inmovilizado, tanto intangible como material en el ejercicio 
2015 de 14,3 millones de euros. 

d) La disminución reflejada en las participaciones puestas en equivalencia se 
corresponde con operaciones de compra venta de participaciones en las 
sociedades Videoreport Canarias, S.A. y Gestión Audiovisual Canaria, S.L. a lo 
largo del primer semestre de 2014. 

 
2.4. En el caso de que se hubieran cuantificado previsiones o estimaciones de 

carácter numérico sobre ingresos y costes futuros en el Documento 
Informativo de Incorporación, información respecto del grado de 
cumplimiento de las mismas 

 
La Compañía no cuenta con previsiones o estimaciones de ingresos y costes 
futuros. 
 

  
2.5. Información sobre tendencias significativas en cuanto a la producción, 

ventas y costes de la entidad emisora, desde la última información de 
carácter periódico puesta a disposición del Mercado hasta la fecha del 
Documento de Ampliación 

 
No se ha publicado información de carácter periódico desde la publicación de las cuentas 
anuales a 31 de diciembre de 2015 (cuentas auditadas), publicadas el 29 de abril de 2016, 
última información publicada hasta la fecha del Documento de Ampliación. Los resultados 
consolidados a 31 de marzo de 2016 (datos financieros no auditados ni revisados) son los 
siguientes: 
 
PRINCIPALES PARTIDAS CUENTA PÉRDIDAS Y GANANCIAS 
(miles euros) 

Marzo 2015 Marzo 2016 

Importe Neto de la Cifra de Negocios 13.298 13.979 

Costes de ventas 11.048 11.206 

EBITDA 2.250 2.773 

 
 
El sector audiovisual continúa inmerso en una etapa de profunda renovación que marcará 
el futuro del sector para los próximos años. 
 
Para el GRUPO SECUOYA tendrá una especial incidencia en los próximos meses las 
siguientes oportunidades que se presentarán en el sector audiovisual y que son vectores 
fundamentales del plan estratégico del Grupo:  
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- Convocatoria de concursos para la externalización de áreas técnicas y franjas de 
programación de canales autonómicos.  

- Concentración y desaparición del número de operadores que prestan servicios y 
producen contenidos dentro del sector audiovisual. Para los clientes, cadenas de 
televisión y otras productoras audiovisuales, cada vez es más relevante el tamaño 
y la solvencia financiera a la hora de confiar la adjudicación de nuevos proyectos. 
Es por esto por lo que se está produciendo un profundo cambio en la industria de 
servicios audiovisuales; algunos operadores históricos que no han podido 
adaptarse a las nuevas reglas de mercado están desapareciendo, mientras que 
otros buscan alianzas o integrarse en grupos más grandes y diversificados dentro 
de la cadena de valor audiovisual como el caso de GRUPO SECUOYA . 

- Nuevas tecnologías de producción audiovisual y nuevas plataformas de consumo 
de contenidos audiovisuales, que complementan y no sustituyen sino que 
aumentan el consumo de la Tv: Smart TV, second screen, smart phones.  

Todo esto hace pensar que el sector audiovisual español previsiblemente salga fortalecido 
de la actual situación económica y sea uno de los catalizadores de la recuperación de la 
economía en los próximos años, donde creemos que GRUPO SECUOYA jugará un papel 
principal. 
 
En ejecución de los acuerdos alcanzados por la Junta General de Accionistas de Secuoya, 
celebrada el 30 de junio de 2016, la Sociedad aprobó la distribución de un dividendo en 
especie a cuenta del resultado del ejercicio 2016, consistente en la transmisión y entrega a 
los accionistas de la Sociedad de la totalidad de participaciones sociales representativas 
del 100% del capital social de la sociedad CBM, todo ello de conformidad con el informe 
del Consejo de Administración de fecha 30 de mayo de 2016 que, a la fecha de la 
convocatoria de la Junta General, se puso a disposición de los accionistas de la Sociedad. 
 
El acuerdo de la Junta General de Accionistas estableció el reparto de una participación de 
CBM por cada acción de Secuoya. Al mismo tiempo, la Junta General de Accionista aprobó 
igualmente facilitar una alternativa para que los accionistas que consideren que las 
participaciones de CBM son potencialmente un activo menos líquido que su actual 
participación en Secuoya, puedan optar por recibir en metálico el importe equivalente del 
dividendo en especie, que ascendería  a un importe bruto por acción de Secuoya de 
1,204783 €. 
 
Por tanto, pese a que el dividendo se configura como un dividendo en especie, los 
accionistas dispondrán de un plazo, de conformidad con lo indicado en la presente 
comunicación, para optar por la percepción del importe equivalente en dinero. 

  
2.6. Información pública disponible 
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Se encuentra disponible la información periódica y relevante sobre GRUPO SECUOYA 
desde su incorporación al MAB, así como, en cumplimiento con lo dispuesto en la Circular 
MAB 7/2016 Información a suministrar por Empresas en Expansión y SOCIMI incorporadas 
a negociación en el Mercado Alternativo Bursátil, el Documento Informativo de 
Incorporación al Mercado de GRUPO SECUOYA, en las páginas web de la propia 
Sociedad (www.gruposecuoya.es), y en la página web del Mercado Alternativo Bursátil 
(www.bolsasymercados.es/mab/esp/home.aspx). Asimismo, la Sociedad preparó con 
anterioridad a este Documento, un Documento de Ampliación Reducido (Octubre 2012) y 
un Documento de Ampliación Completo (Febrero 2015), según se hace referencia en el 
apartado 1.1. del presente Documento de Ampliación Reducido. 
 
 
 

3.  RELATIVA A LA AMPLIACIÓN DE CAPITAL  

 
3.1. Número de acciones de nueva emisión cuya incorporación se solicita y valor 

nominal de las mismas. Referencia a los acuerdos sociales adoptados para 
articular la ampliación de capital. Información sobre la cifra de capital social 
tras la ampliación de capital en caso de suscripción completa de la emisión 
 

El presente Documento de Ampliación Reducido tiene por objeto la emisión e incorporación 
a negociación de ciento noventa y cinco mil novecientas treinta y siete (195.937) acciones 
de nueva emisión, acordada por el Consejo de Administración en su reunión del 10 de 
noviembre de 2015, celebrada por el procedimiento por escrito y sin sesión y completada 
por los acuerdos del Consejo de Administración celebrado el 3 de febrero de 2016, en 
virtud de la autorización conferida por la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
celebrada el 24 de octubre de 2014. 
 
La citada ampliación de capital será dineraria y sin exclusión del derecho de suscripción 
preferente. Tal y como se ha indicado, el número máximo de acciones nuevas cuya 
incorporación a negociación se solicitará es de ciento noventa y cinco mil novecientas 
treinta y siete (195.937) acciones de 0,0125 euros de valor nominal cada una, con una 
prima de emisión de 9,9875 euros por acción. El precio de emisión, asciende a un total de 
diez (10,00) euros por acción, que supone un importe total máximo nominal de suscripción 
de 2.449,21 euros y un importe total máximo efectivo de suscripción de 1.959.370 euros. 
Todas las acciones representativas del capital social de la Sociedad son de la misma 
clase, totalmente suscritas y desembolsadas, y confieren los mismos derechos. 
 
Actualmente la Sociedad tiene un capital social de noventa y ocho mil quinientos sesenta y 
cinco con cincuenta euros (98.565,50 euros), representado por siete millones ochocientas 
ochenta y cinco mil doscientas cuarenta (7.885.240) acciones de 0,0125 euros de valor 
nominal cada una de ellas. 
 

http://www.gruposecuoya.es/informacion_accionistas/2012/relevante_2012.php
file:///C:/Users/José/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/Content.Outlook/G85X0XZ9/www.bolsasymercados.es/mab/esp/home.aspx
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De suscribirse íntegramente la ampliación, el capital social resultante será de ciento un mil 
catorce euros con setenta y un céntimos de euro (101.014,71€) dividido en ocho millones 
ochenta y una mil ciento setenta y siete (8.081.177) acciones de 0,0125 euros de valor 
nominal cada una de ellas. 

 
3.2. Descripción de la fecha de 

de suscripción incompleta de la ampliación de capital dineraria  
 

a) Período de suscripción preferente 
 
Tendrán derecho a la suscripción preferente de las nuevas acciones, en la proporción de 
una (1) acción nueva por cada cuarenta (40) antiguas, los Accionistas que hayan adquirido 
acciones hasta el segundo día hábil siguiente a aquel en que se efectúe la publicación del 
anuncio de la ampliación de capital en el BORME y cuyas operaciones se hayan liquidado 
en los registros contables de Iberclear hasta el quinto día hábil siguiente de la mencionada 
publicación del anuncio (los “Accionistas Legitimados”), quienes podrán, durante el Período 
de Suscripción Preferente, ejercer el derecho a suscribir un número de Acciones Nuevas 
en proporción al valor nominal de las acciones de que sean titulares con respecto a la 
totalidad de las acciones emitidas en dicha fecha. 
 
A la fecha del Consejo de Administración de 3 de febrero de 2016, el número de acciones 
en autocartera o pignoradas a favor de la propia Sociedad asciende a 47.726 acciones. 
Los derechos de suscripción preferente inherentes a las acciones mantenidas en 
autocartera se atribuirán proporcionalmente al resto de las acciones en que se divide el 
capital social de la Sociedad. Es decir, se han descontado del número total de acciones 
emitidas y en circulación a los efectos de calcular la proporción. Para asegurar que la 
proporción del número de acciones nuevas sobre las antiguas sea un número entero, 
Cardomana Servicios y Gestiones, S.L ha renunciado al derecho asociado a 34 acciones 
que posee, incluyendo la posibilidad de su negociación. 

 
Los derechos de suscripción preferente serán transmisibles en las mismas condiciones que 
las acciones de que se deriven de conformidad con lo previsto en el artículo 306.2 de la 
Ley de Sociedades de Capital (“LSC”). En consecuencia, tendrán derecho de suscripción 
preferente los accionistas de la Sociedad que no hubieran transmitido sus derechos de 
suscripción preferente, y los terceros inversores que adquieran tales derechos en el 
mercado, en una proporción suficiente para suscribir nuevas acciones (en adelante 
“Inversores”) 
 
b) Plazo para el ejercicio del derecho de suscripción preferente 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 305.2 LSC, el plazo para ejercitar el derecho 
de suscripción preferente (el “Período de Suscripción”) para los Accionistas Legitimados e 
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Inversores, indicados en el apartado a) anterior, se iniciará el tercer día hábil siguiente al 
de la publicación del aumento de capital en el BORME y tendrá una duración de un (1) 
mes. 
 
c) Mercado de derechos de suscripción preferente 
 
La Sociedad, en virtud del acuerdo de Consejo de Administración, en su reunión del 10 de 
noviembre de 2015, celebrada por el procedimiento por escrito y sin sesión, completada 
por los acuerdos del Consejo de Administración celebrado el 3 de febrero de 2016, en 
virtud de la autorización conferida por la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
celebrada el 24 de octubre de 2014, solicitará la incorporación a negociación de los 
derechos preferentes de suscripción en el segmento de Empresas en Expansión en el 
Mercado Alternativo Bursátil a partir del quinto día hábil siguiente al de la publicación del 
anuncio de ampliación en el Boletín Oficial del Registro Mercantil y durante un plazo de 
cinco días hábiles. Todo ello queda supeditado a la adopción del oportuno acuerdo de 
incorporación de los derechos de suscripción preferente por parte del Consejo de 
Administración del Mercado y la publicación de la correspondiente Instrucción Operativa. 
 
Para ejercitar los derechos de suscripción preferente los titulares de dichos derechos 
deberán dirigirse a la Entidad Participante en cuyo registro contable tenga inscritos los 
derechos de suscripción preferente (que en el caso de los accionistas será la Entidad 
Participante en la que tengan depositadas las acciones que les confieren tales derechos), 
indicando su voluntad de ejercer su derecho de suscripción preferente. 
 
Las órdenes que se cursen referidas al ejercicio del derecho de suscripción preferente se 
entenderán formuladas con carácter firme, incondicional e irrevocable y conllevarán la 
suscripción de las acciones nuevas a las cuales se refieran. 
 
Los derechos de suscripción preferente no ejercitados se extinguirán automáticamente a la 
finalización del Período de Suscripción. 
 
d) Suscripción incompleta 
 
Conforme a lo previsto en el artículo 311.1 LSC, se prevé expresamente la posibilidad de 
suscripción incompleta del aumento de capital, en cuyo caso se aumentará el capital social 
en la cuantía correspondiente al valor nominal de las acciones de la Sociedad 
efectivamente suscritas y desembolsadas una vez concluido el Periodo de Suscripción, 
quedando sin efecto en cuanto al resto. 
 
e) Desembolso 
 
El desembolso íntegro del tipo de emisión de cada nueva acción suscrita en ejercicio del 
derecho de suscripción preferente, incluyendo su valor nominal y la prima de emisión, se 
realizará mediante aportaciones dinerarias y se hará efectivo en el momento de presentar 
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la solicitud de suscripción a través de las Entidades Participantes ante las que se cursen 
las correspondientes órdenes. 
 
f) Incorporación a negociación 
 
La Sociedad, en virtud del acuerdo de Consejo de Administración, en su reunión del 10 de 
noviembre de 2015, celebrada por el procedimiento por escrito y sin sesión, completada 
por los acuerdos del Consejo de Administración celebrado el 3 de febrero de 2016, en 
virtud de la autorización conferida por la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
celebrada el 24 de octubre de 2014, solicitará la incorporación a negociación en el MAB de 
las nuevas acciones emitidas, estimando que, salvo imprevistos, las nuevas acciones 
serán incorporadas a negociación en el MAB una vez realizada la inscripción de las 
acciones nuevas como anotaciones en cuenta en Iberclear y en el menor plazo posible 
desde la fecha en que se declare, mediante hecho relevante, suscrita y cerrada la 
ampliación de capital. 
 
3.3. Información relativa a la intención de acudir a la ampliación de capital por 

parte de los accionistas principales o los miembros del Consejo de 
Administración 

 
A fecha del presente Documento de Ampliación Reducido, la Sociedad no tiene 
conocimiento de la intención de ninguno de los accionistas principales ni de ningún 
miembro del Consejo de Administración de acudir a la ampliación de capital. 
 
3.4. Características principales de las acciones de nueva emisión y los derechos 

que incorporan, describiendo su tipo y las fechas a partir de las que sean 
efectivos. Actualización en caso de ser distintas de las descritas en el 
Documento Informativo de Incorporación.  

 
El régimen legal aplicable a las nuevas acciones que se ofrecen es el previsto en la ley 
española y, en concreto, en las disposiciones incluidas en la Ley de Sociedades de Capital 
y en el Real Decreto Legislativo 4/2015 por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Mercado de Valores, así como en sus respectivas normativas de desarrollo que sean 
de aplicación. 
 
Las acciones de nueva emisión estarán representadas por medio de anotaciones en 
cuenta y se hallarán inscritas en los correspondientes registros contables a cargo de la 
Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de 
Valores, S.A.U. (“Iberclear”), con domicilio en Madrid, Plaza Lealtad nº 1 y de sus 
entidades participantes autorizadas. 
 
Las acciones de la Sociedad estarán denominadas en euros (€).  
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Las acciones objeto de la ampliación serán acciones ordinarias. Se hace constar que no 
existe otro tipo de acciones en la Sociedad, y que las acciones objeto de la ampliación 
gozarán de los mismos derechos políticos y económicos que las restantes acciones de la 
Sociedad desde su emisión. 

 
3.5. En caso de existir, descripción de cualquier restricción o condicionamiento 

a la libre transmisibilidad de las acciones de nueva emisión, compatible con 
la negociación en el MAB-EE 
 
3.5.1. Limitaciones estatutarias 

 
Las acciones de la Sociedad de nueva emisión no están estatutariamente sujetas 
a ninguna restricción a su libre transmisión, tal y como se desprende del primer 
párrafo del artículo 7 de sus estatutos sociales, cuyo texto se transcribe a 
continuación. 

 
“Artículo 7.- Régimen de transmisión de las acciones 

 
Libre transmisibilidad de las acciones 

 
Las acciones y los derechos económicos que derivan de ellas, incluido el derecho 
de suscripción preferente, son libremente transmisibles por todos los medios 
admitidos en Derecho. 

 
Transmisiones en caso de cambio de control 

 
No obstante lo anterior, la persona que vaya a adquirir una participación 
accionarial que le permita ser titular de un porcentaje superior al 50% del capital 
social deberá realizar, al mismo tiempo, una oferta de compra, en los mismos 
términos y condiciones, dirigida a la totalidad de los accionistas de la Sociedad. 
Asimismo, el accionista que reciba, de un accionista o de un tercero, una oferta de 
compra de sus acciones en virtud de la cual, por sus condiciones de formulación, 
las características del adquirente y las restantes circunstancias concurrentes, 
deba razonablemente deducir que tiene por objeto atribuir al adquirente una 
participación accionarial superior al 50% del capital, sólo podrá transmitir acciones 
que determinen que el adquirente supere el indicado porcentaje si el potencial 
adquirente le acredita que ha ofrecido a la totalidad de los accionistas la compra 
de sus acciones en los mismos términos y condiciones.” 

 
3.5.2. Pactos parasociales entre la Sociedad y los accionistas que limitan la 

transmisión de las acciones de nueva emisión 

 



Documento de Ampliación Reducido al MAB‐EE  

SECUOYA, GRUPO DE COMUNICACIÓN, S.A. 
Julio de 2016 

 

Página - 20 - de 21 

 

 

 

Las acciones de SECUOYA, GRUPO DE COMUNICACIÓN, S.A. objeto de 
ampliación que, en su caso, fueran suscritas por los accionistas Cardomana 
Servicios y Gestiones, S.L., Sponsorship Consulting Media, S.L. y Fiesxi 
Inversiones, S.L Gil estarán sometidas a ciertas limitaciones para su venta, 
conforme viene recogido en el pacto de socios suscrito por las mismas el 27 de 
septiembre de 2012 y comunicado al Mercado mediante Hecho Relevante de esa 
misma fecha (en adelante, “Pacto de Socios”). Adicionalmente, mediante Hecho 
Relevante de fecha 4 de octubre de 2012 y Hecho Relevante de fecha 26 de junio 
de 2015, se puso en conocimiento del Mercado, entre otros aspectos de ese 
Pacto de Socios, las limitaciones a la transmisión de acciones que en el mismo se 
recogían y que son las de aplicación a las acciones objeto de la presente 
ampliación.  
 
A fecha del presente Documento de Ampliación Reducido los siguientes acuerdos 
del Pacto de Socios ya no estarían vigentes: 

“Periodo de no transmisión: Los Accionistas Significativos se comprometen 
a no transmitir su participación en Secuoya durante un plazo de tres (3) años 
desde la fecha de cierre de la compraventa suscrita por los Accionistas 
Significativos y el Oferente, salvo que dicha transmisión se realice a favor de 
otros Socios Sindicados, sociedades en las que el accionista transmitente 
ostente el control o  entidades con el mismo centro último de decisión que la 
transmitente; o que la transmisión se lleve a cabo de acuerdo con el derecho 
de arrastre o el derecho de acompañamiento descritos a continuación. 

Transmisiones a competidores: Durante los dos (2) primeros años desde la 
fecha de cierre de la compraventa se establece la facultad de los Socios 
Sindicados de restringir la transmisión de las acciones de Secuoya en aquellos 
casos en que el potencial tercero adquirente sea un competidor del Grupo 
Secuoya, salvo que la contraprestación ofrecida por dicho tercero represente 
asignar una valoración de Secuoya superior a un importe mínimo fijado por 
referencia a un múltiplo del valor de los fondos propios de la Sociedad, importe 
que ya ha sido fijado por las partes. En la transmisión se cumplirán los 
estatutos sociales y la normativa del MAB en lo relativo a la extensión de la 
oferta a los accionistas minoritarios.” 

 

 
4. OTRAS INFORMACIONES DE INTERÉS  

 
No aplica. 
 
5. ASESOR REGISTRADO Y OTROS EXPERTOS O ASESORES  
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5.1. Información relativa al Asesor Registrado 

 
Como se ha indicado en la portada, GVC GAESCO VALORES, S.V., S.A.U. es Asesor 
Registrado en el Mercado Alternativo Bursátil y actúa en tal condición respecto de GRUPO 
SECUOYA, y a su vez, Proveedor de Liquidez de la Sociedad. 
 
GVC GAESCO VALORES, S.V., S.A.U. fue autorizada por el Consejo de Administración 
del MAB como Asesor Registrado el 1 de diciembre de 2008, según establecía la Circular 
MAB 10/2010, y está debidamente inscrita en el Registro de Asesores Registrados del 
MAB. 
 
Dicha Sociedad se constituyó en Barcelona el día 22 de diciembre de 1999, por tiempo 
indefinido y está inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona en el tomo 32519, folio 57, 
hoja núm. B210402, Inscripción 9ª, con C.I.F. A-62132352, y domicilio social en Barcelona, 
Avenida Diagonal 429. 
 
Su objeto social incluye “el asesoramiento a empresas sobre la estructura de capital, 
estrategia industrial y cuestiones afines, así como el asesoramiento y demás servicios en 
relación con fusiones y adquisiciones de empresas”. 
 
5.2. En caso de que el Documento de Ampliación incluya alguna declaración o 

informe de tercero emitido en calidad de experto se deberá hacer constar, 
incluyendo cualificaciones y, en su caso, cualquier interés relevante que el 
tercero tenga en la entidad emisora 

No aplica. 
 

5.3. Información relativa a otros asesores que hayan colaborado en el proceso 
de incorporación de las acciones de nueva emisión en el MAB-EE  

 
Adicionalmente a la actuación como Asesor Registrado, GVC GAESCO VALORES, S.V., 
S.A.U. actúa como Entidad Agente en la ampliación de capital recogida en el presente 
Documento de Ampliación Reducido. 

 
 
6. ANEXOS 

ANEXO I: Cuentas anuales e informe de auditoría correspondientes al ejercicio 2015 

Las Cuentas Anuales y el informe de auditoría correspondiente al ejercicio 2015 están también 
disponibles en la página web de GRUPO SECUOYA (www.gruposecuoya.es), así como en la 
página web del Mercado Alternativo Bursátil (www.bolsasymercados.es/mab/esp/marcos.htm). 
 

http://www.gruposecuoya.es/informacion_accionistas/2012/relevante_2012.php
http://www.bolsasymercados.es/asp/doc.asp?id=esp&doc=/mab/documentos/Otros/2011/07/31703_Folleto_20110726.pdf
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